
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de 1º Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe,
en los autos caratulados “MARTÍNEZ ALEJANDRO s/ DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA” Exp. Nº 158/2013; se libra el presente
edicto a los fines de notificar lo siguiente: Por iniciada ausencia con presunción de fallecimiento de ALEJANDRO MARTÍNEZ, la que se
tramitará por  la  vía  sumaria.  Cítese al  presunto ausente por  edictos  en la  forma establecida por  el  articulo  25 ley 14.394
publicándose el presente edicto en el Hall de Tribunales y en el BOLETÍN OFICIAL una vez por mes durante el transcurso de seis
meses. En la ciudad de Santa Fe a los 25 días del mes de abril de 2013 Dr. Walkter E. Hrycuk, Secretario.

$ 45 197051 Oct. 3

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Número Uno
de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados PERESSINI ALEJANDRA ANA c/ZAVALA LUISA INÉS s/Ejecución Hipotecaria” (Expte. N°
505 año 2013), se cita y emplaza a la deudora y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la
herencia o al representante legítimo respectivo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, a fin de que dentro de cinco días
contados desde la última publicación paguen el importe del crédito, intereses y costas prudencialmente estimadas u opongan
excepción legítima, bajo apercibimientos de dictarse sentencia en rebeldía, sin más trámite y darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior desde su fecha, en relación al inmueble cuyo dominio se encuentra inscripto a nombre de la
demandada Luisa Inés Zavala, L.C. 3.987.872 de apellido materno Forsari inscripto al Nro. 036854 Folio 1040 tomo 245 Impar de la
Sección Propiedades del Departamento Las Colonias del Registro General, y afectado con gravámen Hipotecario de primer grado
registrado en el Registro Gral. de la Propiedad así: inscripto el 4 de septiembre de 2008 bajo el Nro. 100119 al Folio 1063 tomo 83
del Dpto. Las Colonias del Registro/de Gravámenes del Registro General por U$S 7.102.- Lo que se hace saber a sus efectos. Edictos
en el Boletín Oficial. Santa Fe,16 de setiembre de 2013. Dra. Silvia Zabala de de la Torre.

$165 211219 Oct. 3 Oct. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de Santa Fe, en autos:
“BANCO CREDICOOP COOP LTDO c/ TORRESAGASTI, Fidel s/ Incidente de Apremio” Expte. 870 - Año 2012, se cita a los herederos de
Fidel Torresagasti para que comparezcan a tomar la debida intervención en autos, dentro del plazo de cinco días contados a partir
del vencimiento de la última publicación bajo apercibimientos de ley. Santa Fe 24 de Septiembre de 2013. María Soledad Prieu
Mántaras. Prosecretaria.

$ 33 211251 Oct.3 Oct.7

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Décima
Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados: “Expte. No 1519; año
2005; LUCCA HNOS. S.R.L.  S/Quiebra”,  tramitados por ante tal  Juzgado, por sentencia de fecha 23.09.2013 se ha declarado
concluido el proceso falencial de Lucca Hnos. S.R.L, con domicilio social en Salvador del Carril N° 1971 y legal en General López N
2558, ambos de esta ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, inscripta según el Legajo N° 73, desde el día 11.03.1975, bajo N°
133, reseñado al Folio Nº 78 del Libro 2 de Sociedades de Responsabilidad Limitada del Registro Público de Comercio de la misma
ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe. Asimismo, se hace saber que se dispuso el levantamiento de todas las interdicciones
personales y patrimoniales impuestas en autos y publicar el presente en el Boletín Oficial y mediante exhibición en el hall central del
edificio sede de los Tribunales Santa Fe, Provincia de Santa Fe, 25 de Setiembre de 2013. María Ester Noé de Ferro. Secretaria.

S/C 211255 Oct.3 Oct.4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Santa Fe, se hace
conocer que en autos caratulados “SÁNCHEZ LAURA CAROLINA S/QUIEBRA” (Expte. N° 545-Año 2009), el Sr. Juez en fecha 20 de
Agosto de 2013 ha dispuesto”... Por presentado Proyecto de Distribución de Fondos. Publíquense Edictos en legal forma (art. 218°
Ley de Concursos y Quiebras). Notifíquese...”. Fdo.: Dr. Carlos Dávila - Juez. Dra. Ma. Del Huerto Guayan - Secretaria. Lo que se
publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el término de dos días en el Boletín Oficial, SIN CARGO (art. 218° Ley
24522). Santa Fe, Setiembre de 2013. Dra. María del Huerto Guayan. Secretaria.



S/C 211254 Oct.3 Oct.4

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: “TABORDA, JESICA GUADALUPE S/QUIEBRA” (Expte. Nº 745/2009), que se
tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial No 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la
ciudad de Santa Fe a cargo del Sr. Juez Dr. Claudio Bermúdez, y Secretaria a cargo de la Dra. María Alfonsina Pacor Alonso, se hace
saber por 2 (dos) días, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe, que se ha presentado la reformulación del
Proyecto de Distribución de Fondos, de acuerdo a lo establecido por el art. 218 de la Ley 24.522. Asimismo, que se han regulado los
honorarios del C.P.N. Carlos Antonio Besso (Síndico) en la suma de $ 11.313,75; y los de la Dra. Amelia Josefina Pighín (apoderada
fallida), en la suma de $ 4.848,75. A continuación se transcribe el decreto que así lo ordena: “//ta Fe,l0/9/l3.- Cargo N° 7356.
Agregúese el proyecto de distribución reformulado por la Sindicatura. Publíquese edictos por el término de ley en el Boletín Oficial y
lugar designado por la C.S.J. Notifíquese”. Fdo. Dr. Claudio Bermúdez. Juez. Dra. María Alfonsina Pacor Alonso. Secretaria. Santa Fe,
25 de Setiembre de 2013.- Publicación por (2) dos dias.Sin cargo Ley 24.522 (L.C.Q.). María Alfonsina Pacor Alonso. Secretaria.

S/C 211327 Oct.3 Oct.4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº1 en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación, Eduardo Sodero,
Secretaría a cargo de la Dra. María Ester Noé de Ferro, se hace saber a Factory S.R.L. (C.U.I.T. 30-64641850-6) que en los autos
caratulados “Nuevo Banco de Santa Fe S.A. c/Factory S.R.L. y otros s/Demanda Ejecutiva” (expediente número 1213, año 2011) se
ha dictado sentencia ejecutiva en su contra. A continuación se transcribe la parte resolutiva de la misma: “Santa Fe de la Vera Cruz,
11 de septiembre de 2013. Vistos: ... Considerando: ... Resuelvo: Hacer lugar a la demanda, y en consecuencia, mandar que se lleve
adelante la ejecución hasta tanto la actora se haga íntegro cobro del capital reclamaddo con más sus intereses según lo expuesto
en el considerando precedente. Costas a los vencidos. Regístrese y hágase saber. Dr. Eduardo R. Sodero, Juez. Dra. Maria Ester Noé
de Ferro, Secretaria. Santa Fe, 17 de setiembre de 2013. María Ester Noé de Ferro. Secretaria.”

$ 33 211125 Oct.2 Oct.4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de esta
Ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: KOMOROVSKI, Maia y Otro c/ALDOA, Alejandro y Otros s/Usucapión, Expte. N° 883-
Año 2011, se hace saber que se ha decretado lo siguiente: “Santa Fe, 27 de agosto de 2013. Haciendo efectivos los apercibimientos
de ley, declárese rebelde a los demandados. Atento a constancias de autos y en los términos del art. 77 del C.P.C.C. Publíquense
edictos por el término de ley. Notifíquese. Firmado: Dr. Ríos: Juez - Dr. Hrycuk: Secretario. Santa Fe, 4 de septiembre de 2013.
Walter Eduardo Hrycuk, secretario.

$ 33 211066 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, de esta ciudad, en autos
caratulados Heinzen, Santiago Rene s/Juicio Sucesorio, (Expte. N° 196 — Año 2013) se cita, llama y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante don Santiago Rene Heinzen, DNI N° 6.208.747, fallecido en Santo
Tome, el 14 de abril de 2009, quien se domiciliara en calle Buenos Aires 1867, de la ciudad de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Lo que se publica a los efectos legales en el BOLETÍN OFICIAL. Conforme ley
11.287 y Acuerdo Ordinario celebrado El 07/02/96. Acta N° 3. 18/06/2013. Marcelo D. Leizza, secretario.

$ 45 211050 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 19 de la ciudad de Esperanza,
se cita, se llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Lucia Inés Fux, DNI Nº 14.082.605, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales en autos caratulados FUX, LUCIA INES s/Declaratoria de
Herederos, (E. 455/13) que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales. Esperanza, 16 de Septiembre de
2013. Julia Fascendini, Prosecretaria.

$ 45 211210 Oct. 3 Oct. 17



__________________________________________

El Juzgado de Circuito N° 31 de la Ciudad de Sunchales; en los autos caratulados: Expte. N° 396 - A: 2012 Banco Macro S.A.
c/Mansilla, Osear Andrés s/Ejecutivo, el señor Juez ha resuelto lo siguiente: “Sunchales, 13 de Agosto de 2013. De manifiesto la
liquidación que antecede por el término y bajo apercibimiento de ley. Notifíquese”. Fdo.: Dra.: Ana Laura Mendoza (Jueza) - Dr: Omar
R. Vargas Páscolo (Secretario). Sunchales, 10 de septiembre de 2013). Omar R. Vargas Páscolo, Secretario.

$ 33 211274 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de esta ciudad, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Miguel Ángel MONTERO (D.N.I. Nº M. 4.669.142) para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Todo de acuerdo a lo dispuesto en los
autos caratulados: MONTERO, Miguel Ángel s/Sucesorio (Expte. N° 850 - Año 2013). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y Palacio de Tribunales (Art. 592 y 67 mod. Ley 11.287 C.P.C.C.). Santa Fe, 23/9/13. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 45 211215 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil, Comercial y Laboral de Villa Ocampo, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don Carlos Manuel Rodríguez para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en su juicio sucesorio: RODRÍGUEZ CARLOS MANUEL s/Sucesorio,  (Expte. Nº 705/2013), que se tramita por ante el
mencionado Juzgado, dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Villa Ocampo, 18 de septiembre de 2013. María Marta
Ballario, secretaria

$ 45 211324 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de doña: JOSEFINA VIRGINIA BELTRAME DNI N° 6.114.797 para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL de
conformidad con lo dispuesto en la ley 11.287. Santa Fe, 24 de Septiembre de 2.013.- Dr. Alvarez, Secretario- María Soledad Prieu
Mántaras, prosecretaria.

$ 45 211220 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. 3uez de Primera instancia de Distrito Nº 1, Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en autos caratulados MORMINO ESTER AUDELINA s/Declaratoria de Herederos (Expte. 813/2013) se cita, llama y emplaza a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Sra. Mormino Ester Audelina, DNI 4.719.354, fallecida en la
ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, el 09 de julio del 2013 para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Lo que se
publica a los efectos legales en el BOLETÍN OFICIAL. Conforme ley 11.287 y Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02/96. Acta Nº 3.
Santa Fe, 17 de septiembre de 2013. Dr. Lucio F. Pividori, prosecretario.

$ 45 211225 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados Expte Nº 887/2013 PUCHETA DANIEL EDUVIGIS y Otros s/Sucesorio, se llama, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a los bienes de la herencia dejados por don Daniel Eduvigis Pucheta, LE N° 6.329.768, por doña Nelli
Edelgunda Yappert, LC Nº 2.958.408 y por don Carlos Dante Pucheta, DNI 14.113.454, para que comparezcan a hacerlos valer en
estos autos. Lo que se publique a los efectos legales. Santa Fe, 16 de agosto de 2013. Dr. Roberto Dellamonica, Juez – Dr Elió
Alvarez. Secretario.

$ 45 211233 Oct. 3 Oct. 17



__________________________________________

Por disposición del Señor Juez Tribunal de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la
ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados CAMPOS, Carmen Florentina s/Declaratoria de Herederos (Expte 879- año 2013) se cita,
llama y  emplaza a  los  herederos,  acreedores,  y  legatarios  de doña CAMPOS Carmen Florentina DNI  M F6115053 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de Ley. Dra. Ayelen Desmonte, Prosecretaria.

$ 45 211244 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, Acreedores y legatarios de doña Graciela Guadalupe Scattarreggi (L.C. N°
6.287.956) para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Todo de acuerdo
a lo dispuesto en los autod caratulados: SCATTARREGGI, GRACIELA GUADALUPE s/Sucesorio. Expte. Nº 883 – Año 2010). Santa Fe,
19 de Septiembre de 2013. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 45 211253 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Santa Fe, se cita,
llama y emplaza a los herederos acreedores y legatarios del Sr. ABEL ANGEL ROSSI, Nº 8.071.786, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Expte. ROSSI. Abel Ángel s/Declaratoria de Herederos, Nº
884-Año 2013. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 2 de septiembre 2013.- María Ester Noé de Ferro,
secretaria.

$ 45 211323 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Ciudad de San Justo,
en autos caratulados: HESS, BIENVENIDA MARGARITA s/Declaratoria de herederos; Expte. 284/2013 se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Bienvenida Margarita HESS, L.C. N° 2.406.742, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Cristóbal,
21 de Julio de 2013. Claudio Mariano Giampietri, secretario subrogante.

$ 45 211269 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación, se hace saber que en los
autos caratulados ARTHO, Antonio Arnoldo s/Sucesorio, Exp. N° CUIJ 21-00026917-1, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y/o legatarios del Sr. ANTONIO ARNOLDO ARTHO DNI M 3.164.757, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Para mayor recaudo se transcribe el decreto que así lo ordena en su parte
pertinente. Santa Fe, 24 de junio de 2013...Publíquense los edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de
Tribunales... Fdo. Dr. Aylagas (Jueza). Dra. Guayán (Secretaria a cargo). Lo que se publica a los efectos legales. Santa Fe, 09 de
Septiembre de 2013. Luciana Rodríguez, prosecretaría.

$ 45 211305 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe-
(Expte. Nº 766 - año 2013) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ADELA ANTONIA ZAMORA - L.C.
Nº 4.434.228 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 18 de septiembre de 2013. Dra. Ayelen Desmonts, prosecretaría.

$ 45 211186 Oct. 3 Oct. 17



__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe-
(Expte. Nº 766 - año 2013) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ARMANDO REYMUNDO
VELAZQUEZ - D.N.I. Nº 6.216.129 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dra. Ayelen Desmonts, secretaria.

$ 45 211187 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación, en los autos:
VASSALLO CLELIA MARIANA s/Sucesorio. Exp. N° 744/13, se cita y emplaza a todas las personas que se creyeren con derecho a los
bienes de la herencia de Doña CLELIA MARIANA VASSALLO, D.N.I. Nº 2.505.061, para que hagan valer sus derechos por el término y
bajo apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL conforme lo dispuesto en la ley 11287 y cumpliméntese con
lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 7-2-96 Acta Nº 3. Fdo. Dr. Aldao, (Juez) - Dra. Silvia Zabala de De la Torre,
Secretaria.

$ 45 211188 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del señor KNUTTSEN, RODOLFO GERMÁN, LE:
08.500.844, para que comparezcan en los autos KUNUTTSEN, RODOLFO GERMÁN s/Sucesorio (Expte. 829/2013) a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.- Santa Fe, 18 de
Septiembre de 2013.- Walter Eduardo Hrycuk, secretario.

$ 45 211189 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos
FERREYRA, AURELIA ANA S/Sucesorio, Expte Nº 639 Año 2013, que se tramitan ante éste Juzgado, se cita, llama, emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Doña Aurelia Ana Ferreyra, D.N.l. Nº 6.127.535, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y exhibidor
del Hall de la Planta Baja de los Tribunales, (art. 67 CPCC modificado por Ley 11.287). Santa Fe, 19 de Septiembre de 2013. Dra.
Silvia Zabala de De la Torre, secretaria.

$ 45 211061 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Juan de la Rosa Galarza (L.E.
1.750.183) y de Adela Catalina Sangoi (L.C. 6.121.645), para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a
hacer valer sus derechos en los autos Galarza, Juan de la Rosa y otro s/Sucesorio ( Expte. Nº 716/2013). Santa Fe, septiembre de
2.013.

$ 45 211091 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Arcadio Hermógenes Lorente, L.E.
6.252.103, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
LORENTE, ARCADIO HERMÓGENES s/Sucesorio (Expte. 559/2013). Santa Fe, Septiembre de 2.013.

$ 45 211088 Oct. 3 Oct. 17



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de esta ciudad
de Santa Fe, cita llama, y emplaza a los herederos y legatarios de Jorge Alberto Natalio Tarchini, D.N.I. Nº 6.231.416, en autos:
“TARCHINI JORGE ALBERTO NATALIO s/Sucesorio, Expte. Nº 288, Año 2013, por el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se
publica los efectos legales en el BOLETIN OFICIAL de esta ciudad de Santa Fe, a los 19 días del mes de Septiembre de 2013. Dra.
Silvia Zabala de de la Torre, Secretaria.

$ 45 211157 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercia! de Distrito de la Novena Nominación, de la ciudad de Santa
Fe, Provincia de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y demás con derecho a bienes de doña
Severa María Uriarte,  DNI F:  5.435.920, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos caratulados:
“URIARTE, SEVERA MARÍA s/Sucesorio” Expte. Nº 916 – Año 2013, dentro de los términos de ley y bajo los apercibimientos de ley.
Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 11.287. Santa Fe, 12
de Septiembre de 2013. Dra. Silvina D. Demboryniski, Prosecretaria.

$ 45 211051 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Santa Fe, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Riquel, Cornelio, D.N.I. Nº 6.313.596, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
(Expte. N° 640/2013). Santa Fe, 11 de Septiembre de 2013. María A. Pacor Alonso, Secretaria.

$ 45 211055 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y/o a todos aquellos a quienes se consideren
con derecho a los bienes de la herencia del Sr. Enrique Chavez — DI 3.164.809, para que comparezcan a hacer valer sus derechos,
en los autos caratulados: “Chavez, Enrique s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 849 Año 2013, de trámite ante el Juzgado mencionado con
domicilio en calle San Jerónimo 1551 de esta ciudad, ello dentro del término y bajo los apercibimientos legales, lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el Hall del Palacio de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 11.287
y lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02/96, Acta Nro. 3. Santa Fe, 11 de Septiembre de 2013. Dr. Walter E. Hrycuk,
Secretario.

$ 45 211059 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo C. y C. de la 6ta. Nominación de Santa Fe, en el Expte. N°
422/2013, caratulado: “GALLINA, MARCELO RUBÉN s/Sucesorio” se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
don MARCELO RUBEN GALLINA, D.N.I. Nº 18.043.465, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos de ley, lo que se publica a sus efectos en BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, Septiembre de 2013. Dra. Silvia Zabala de de
la Torre, Secretaria.

$ 45 211057 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación, de esta ciudad de
Santa Fe en los autos caratulados: “GOMEZ, FRANCISCO s/Sucesorio” (Expte. N° 688 Año 2013). Se cita y emplaza por el término de
ley a herederos y acreedores del Sr. Francisco Gómez, D.N.I. N° 10.316.590, para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus
derechos. Dr. Lucio F. Pividori, Prosecretario.



$ 45 211060 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación, de esta ciudad de
Santa Fe en los autos caratulados: “MUSSA, DANILO ELIAS s/Sucesorio”, Expte. N° 763 Año 2013. Se cita y emplaza por el término
de ley a herederos y acreedores del Sr. Danilo Elias Mussa, D.N.I. N° 6.241.890, para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer
sus derechos. Santa Fe, 6 de Septiembre de 2013. María E. Noé de Ferro, Secretaria.

$ 45 211064 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación, Distrito N° 1 de la ciudad de Santa Fe, Secretaria a cargo de
la Dra. Viviana Marín, en los autos caratulados: “CANALIS, FELIPE y Otros s/Sucesorio (CUIJ. Nº 21-00026913-9)”, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y todos aquellos que se crean con derechos a los bienes dejados por la causante
ELISA BOUZAS, L.C. N° 6.094.099, para que comparezcan a hacer valer sus legítimos derechos en término y bajo los apercibimientos
de ley. Publíquense los Edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall central de Tribunales, según lo dispuesto en la Ley Nº 11287 y de
conformidad con lo resuelto por Acuerdo Ordinario celebrado el 07-02-1996, Acta N° 3. Santa Fe, 23 de Agosto de 2013. Dra. María
M. Aylagas, Juez; Dra. Viviana Marín - Dra. Viviana Marín. Luciana Rodríguez, Prosecretaria.

$ 45 211141 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en
los autos caratulados: “GODOY, RAMON FORTUNATO s/Sucesorio”, (Expte. Nº 566/2013), se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don Godoy, Ramón Fortunato, D.N.I. Nº 10.714.008, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. El presente Edicto se publica por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL,
exhibiéndose conforme lo disponen la Ley Nº 11287 y la Acordada vigente, cumplimentándose Ley Nº 8744. Santa Fe, 16 de
Septiembre de 2013. Dr. Lucio F. Pividori, Prosecretaria.

$ 45 211191 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de
Santa Fe, Dr. Diego Raúl Aldao, Secretaría a cargo de la Dra. Alicia I. Roteta, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don Werfill Freddy Castro, L.E. Nº 6.219.414, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales, todo así ordenado en autos: “CASTRO, WERFILL FREDDY s/Sucesorio”, Expte. N° 967 - Año 2.013. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 24 de Septiembre de 2013. Dra. Alicia I. Roteta,
Secretaria.

$ 45 211298 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. Nomin. de Santa Fe, cita y emplaza a herederos,
legatarios y acreedores de OFELIA ELIZALDE, (DNI F Nº 02.395.756), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el lugar designado a tales
efectos por la Excma. Corte Suprema de Justicia. Santa Fe, Septiembre 24 de 2013. Marcelo D. Leizza, Prosecretario.

$ 45 211237 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civ. y Com. de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se cita, llama y emplaza a los herederos acreedores y legatarios del Sr. Emilio Ramón Alfonso, D.N.I. M. 6.193.828, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley (Expte. “FONTANA, STELLA OLGA
TERESITA c/ALFONSO EMILIO RAMÓN s/Apremio”, nº 1443/2009). Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y hall de



Tribunales. Santa Fe, 13 de Agosto de 2013. Fdo. Dr. Claudio Alejandro Bermúdez, Juez - Dra. María Alfonsina Pacor Alonso,
Secretaria. Marcelo D. Leizza, Prosecretario.

$ 45 211320 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

TOSTADO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por estar así ordenado en los autos caratulados: “Expte. N° 370/2013 – FALCO GABRIEL E. c/TARELLI DELMA M. C. de y Ots. s/med.
Prep. Juicio Ordinario”, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 15, de la
Ciudad de Tostado (SF), se notifica del decreto recaído en autos, “Tostado, 23 de Julio de 2013. Por presentado, domiciliado, en el
carácter invocado, en medito al poder acompañado, acuérdasele la participación legal correspondiente. Por promovidas MEDIDAS
PREPARATORIAS DE JUICIO ORDINARIO contra DELMA M. C de TARELLI  y/o GUSTAVO TROMBETA y/o NERINA C.  de RUIZ y/o
CORNELIO WATERDINKER y/o HORACIO MARIO VIOLICH GARCÍA Y/O TITO ALEJANDRO MORA y/o BALVINA FERNANDEZ y/o ESTEBAN
WALTER DALMAN y/u OLGA MÁXIMA DALMAN y/o DORA ISOLIO y/o SEGURIDAD COOP. DE SEGUROS LTDA. y/o ANA BERRETTINI y/o
FRANCISCO CASSARA y/o LOS ALGODONALES S.A. y/o CLYDE RUBÉN LEDESMA y/o PEDRO F. GARCÍA y/o MARINO MAGGI y/o ANDRÉS
MAXIMIANO y/o AGUSTÍN GRAVINO y/o FRANCISCO CASSARA y otros y/o IVÉS ULISES LEDESMA y/o titulares regístrales de los
inmuebles descriptos en el presente y/o terceros interesados. A los fines de la notificación publíquense edictos por el término de ley
en el Boletín Oficial y espacio destinado a tal fin. Proveyendo las medidas solicitadas: INFORMATIVA: Oficíese, autorizándose a los
propuestos a intervenir  en el  diligenciamiento.  Notifíquese.  Notifiquen:  Roldan,  González,  Iruretagoyena,  Kraus,  Sager,  Oficial
Notificador y/u Oficial de Justicia. Fdo: Dra. Hayde Maria Regonat, Jueza; Dra. Jimena Ismail, Secretaria. Tostado, 09 de Septiembre
de 2013.

$ 33 210771 Oct. 3 Oct. 9

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 11 con asiento en la ciudad de San
Jorge (SF), se llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. LUISA REIGERT, L.C. Nº 5.355.005, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales, y en los autos caratulados: “REIGERT,
LUISA s/Sucesorio, Expte. Nº 992 Año 2013”. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Juzgado. San
Jorge, 20 de Septiembre de 2013. Marta Bürgi de Oregioni, Secretaria.

$ 90,90 211072 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito No 11 de San Jorge (S. Fe), en autos
“CHIATTELLINO, JOSÉ MANUEL y GERMANO, ISIDRA MARÍA s/Sucesorio”, Expte. Nº 799, Año 2012, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña Isidra María Germano, L.C. Nº 2.098.568 y don José Manuel Chiattellino, L.E.  Nº
1.119.346, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Jorge, 17 de Septiembre de 2013. Dra. Burgi de Oregioni, Secretaria.

$ 45 211286 Oct. 3 Oct. 17



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 11 de la ciudad de San Jorge
(Santa Fe), en autos “LIRUSSO.CLERY MARÍA s/Sucesorio” (Expte. Nº 525/2013), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios y a todos aquellos que se creyeren con derecho sobre los bienes de LIRUSSO, CLERY MARIA, D.N.I. Nº 4.523.778, para
que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Se publica a sus
efectos en el diario BOLETIN OFICIAL y Estrados del Juzgado (Acordada C.S.J. del 7.2.96, Acta Nº 3). Fdo. Dr. Tristán R. Martínez
(Juez), Dra. Marta Bürgi de Oregioni (Secretaria). San Jorge, 21 de Agosto de 2013.

$ 45 211319 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Vera, Pcia. de Santa Fe - Distrito Judicial Nº 13 -
Segunda Nominación sito en calle Eugenio Alemán 1858, en autos: “MUSEN, MARGARITA ESTHER s/Sucesorio” Expte. N° 427 - Año
2013, se ha dictado la providencia del siguiente tenor: “Vera, 03 de Julio de 2013. Por presentada, domiciliada y en el carácter
invocado, en mérito al poder acompañado, désele la intervención legal correspondiente. Estando justificado el fallecimiento de la
causante Margarita Esther Musin, con la partida de defunción acompañada y que se agrega en autos, téngase por iniciada esta
gestión teniente a lograr su declaratoria de herederos. Cítece y emplácese a todos los que se creyeren con derecho a los bienes de
la herencia de la de cujus, para que dentro del término legal comparezcan a hacerlos valer. Publíquese edictos de ley en el BOLETÍN
OFICIAL y Puertas del Juzgado. Notifiquen los empleados Louteiro, Toum y/o Chapero. Notifíquese”.- Fdo. Dr. Juan Manuel Rodrigo -
Juez - Dra. Beatriz Deiber de Fabbro, Secretaria.- Vera, 31 de Julio de 2013.

$ 33 211289 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil,  Comercial y Laboral de Vera, Provincia de Santa Fe - Segunda
Nominación- Distrito Judicial  Nº 13 -  sito en calle Eugenio Alemán 1858, en autos:  “ZAMPAR, GABRIELA BEATRIZ c/  IBARRA,
FRANCISCA ISABEL s/Usucapión”, Expte. N° 66 - Año 2013.- Declárese rebeldes a los herederos de Francisca Isabel Ibarra de Rolón:
Notifíquese”.- Fdo. Dr. Juan Manuel Rodrigo - Juez - Dra. Beatriz Deiber de Fabbro, Secretaria. Vera, 12 de Septiembre de 2013.

$ 33 211295 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

El Señor Juez de Distrito Nº 13 en lo Civil, Comercial y Laboral de Vera, Segunda Nominación, cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios y acreedores y a todos los que tengan derecho para que comparezcan al Juicio Sucesorio de Doña Edén Marlene Juárez,
DNI 8.789.710 Expte. N° 597/2013, bajo apercibimientos legal y dentro del término de ley. Vera, 19 de Septiembre de 2013. Beatriz
Deiber de Fabbro, Secretaria.

$ 33 211316 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito N° 13 de la ciudad de Vera, cita, llama y emplaza a los Herederos, Legatarios, Acreedores y a todos los que se
creyeren con derecho a los bienes de la Herencia de la de cujus, para que comparezcan al Juicio Sucesorio de doña MERICIA DEL
PILAR MEDINA, (Expte. N° 380 - Año 2013), bajo apercibimientos y dentro del término de ley,- Fdo. Dr. Juan Manuel Rodrigo (Juez
a/c). - Dra. Margarita Savant (Secretaria). Vera, 17 de Septiembre de 2013.

$ 33 211275 Oct. 3 Oct. 17



__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de la ciudad de Vera, provincia de
Santa Fe, cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y a todos los que se creyeren con derecho a los bienes de la
herencia del de cujus, para que comparezcan a hacerlos valer, al Juicio Sucesorio de Don RICARDO ANTONIO ROSSINI, L.E. Nº
6.304.988, (Expte. Nº 193/2013), bajo apercibimientos y dentro del término de Ley. Notifíquese. Fdo. Dra. Jorgelina Yedra (Jueza) -
Dra. Margarita Savant (Secretaria).

$ 33 211271 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Cuarta Nominación de Rafaela
(Santa Fe), en autos “Asociación Mutual de Ayuda entre Asociados y Adherentes del Club Deportivo Libertad s/Concurso Preventivo,
Expte 627-2001, se ha ordenado lo siguiente: “Rafaela, Agosto dieciséis de dos mil trece. Autos y Vistos: Estos caratulados ASOC. M.
DE AY. ENTRE ASOC. Y ADH. DEL CLUB DEP. LIBERTAD s/Concurso Preventivo (Expte. Nº 627, Folio 47, Año 2001, venidos a
despacho para resolver la solicitud consistente en que se declare cumplido del acuerdo homologado; Considerando:... Resuelvo: 1)
Declarar el cumplimiento del acuerdo homologado en autos con los efectos previstos en el Art. 59 de la Ley Nº 24.522. 2) Ordenar el
levantamiento de la Inhibición General de Bienes del Concursado. 3) Regular los honorarios profesionales de la Sindica Mónica M.
Martino en la suma de $ 10.737,91 por su labor en la etapa de cumplimiento del acuerdo. Vista al Consejo de Ciencias Económicas.
Formúlense aportes de ley. (art. 289 última parte Ley 24.522). 4) Ordenar la publicación de la presente resolución mediante edictos
en el BOLETÍN OFICIAL y el diario La Opinión de esta ciudad, por el término de un día. Hágase saber, archívese el original y expídase
copia. Firmado: Dra. Carina Gerbaudo, Secretaria, Dra. María José Alvarez Tremea, Juez. Rafaela, 13 de septiembre de 2013. Carina
Gerbaudo, secretaria.

$ 90 211299 Oct. 3

__________________________________________

Por estar dispuesto en: AVIAZZI ISABEL s/Sucesorio, (Expte. 424/2013) Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 5 Civil  y
Comercial de la ciudad de Rafaela, Tercera Nominación, se ha dispuesto: Cítese y emplácese a quienes sean acreedores, herederos
y/o legatarios de Doña Isabel Aviazzi, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
de ley, lo que se publica a todos los efectos legales por edictos en el BOLETÍN OFICIAL y en el lugar que ha designado a tal efecto la
Excma. Corte Suprema de Justicia de la Provincia.  Rafaela,  16 de Setiembre de 2013. Firmado: Dra.  Carolina A.  Castellano,
secretaria.

$ 45 211089 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nom. de la Ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, en
autos caratulados: CHIARAVIGLIO DE DUPONT, LUISA s/Declaratoria de Herederos (Expte. Nº 725/2013), se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de Doña Luisa Chiaraviglio de Dupont, LE Nº 6.116.034, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley, lo que se publica por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y
conforme Ley 11.287. A continuación se transcribe el decreto que así lo ordena en su parte pertinente: “Rafaela, 03 de septiembre
de 2013... Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL. Notifíquese. Fdo: Dra. Carina Gerbaldo (Secretaria); Dra.
Ma. José Alvarez Tremea (Juez). Rafaela, 13 de septiembre de 2013. Cariona Gerbaldo, secretaria.

$ 45 211145 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________



En los autos caratulados: Expte. Nº 639-Año 2.013 - CHIAPERO, Oreste Leonardo s/Sucesorio, en trámite ante éste Juzgado de 1°
Instancia Distrito Nº 5 en lo Civil y Comercial de la 3° Nominación de Rafaela (SF); se cita y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios del causante Oreste Leonardo Chiapero, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos de ley. Fdo: Dra. María José Alvarez Tremea, Jueza; Dra. Carolina Castellano, Secretaria. Rafaela, 17 de Septiembre
de 2.013. Dra. Carolina Castellano, secretaria.

$ 45 211256 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

En los autos caratulados: Expte. Nº 538 - Año 2.013 - BLUA, ISILDA TEREZA o BLUA, ISILDA TERESA s/Declaratoria de herederos, en
trámite ante éste Juzgado de 1° Instancia Distrito N° 5 en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación de Rafaela (SF); se cita y emplaza
a herederos, acreedores y legatarios de la causante Isilda Tereza Blua o Isilda Teresa Blua, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Fdo: Dra. María José Alvarez Tremea, Jueza a/c - Dra. Viviana Naveda
Marco, Secretaria. Rafaela, 17 de Septiembre de 2.013. Viviana Navega Marcó, secretaria.

$ 45 211258 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rafaela,
Santa Fe se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Baine Ricardo Oscar, para que dentro
del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos caratulados BAINE, RICARDO OSCAR
s/Sucesorio Expte. N° 228/2013. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Sede Judicial. Rafaela, 14 de agosto de
2013. Dra. Carolina Castellano, Secretaria.

$ 45 211247 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y laboral de la Cuarta
Nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados PELATTI, VÍCTOR HUGO s/Sucesorio, Expte. 680 año 2013, se cita,
llama y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento del causante, Don Víctor Hugo
PELATTI (L.E. Nº 6.228.950), para que comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos legales. El decreto
que así lo ordena expresa en su parte pertinente “Rafaela, 21 Agosto de 2013.-“ Publíquense edictos por el término de ley en el
BOLETÍN OFICIAL y atento lo dispuesto por el art. 67 del C.P.C.... Notifíquese”. Fdo.: Dra. María José Alvarez Tremea - Juez. Dra.
Carina Gerbaldo - Secretaria. En la ciudad de Rafaela, a los 3 días del mes de Septiembre del año Dos Mil. Dra. Carina Gerbaldo –
Secretaria.

$ 45 211321 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia, de Distrito Nº 4, de Familia, de Reconquista (SF), en autos: “SOTELO PAOLA EMILCE c/RAMIREZ
DANTE RAMÓN s/Divorcio Vincular”,  Expte.  Nº 732/12”,  “Reconquista,  16 de Septiembre de 2.013.-  Atento a las constancias
obrantes en autos,  declárese rebelde a la parte demandada.  Notifíquese.  Fdo.  Dra.  Ileana Sinchez,  Juez -  Dra.  Mirta Pighin,
Secretaria. Reconquista (SF), 20 de Septiembre de 2.013.

$ 33 211310 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4 en to Civil y Comercial, Primera Nominación de la ciudad de Reconquista en autos:
“CARDOZO MARÍA ROSA c/ NALLI ROBERTO s/Usucapión” Expte. Nº 533/2012, dispuso: Reconquista, Septiembre de 2013. Haciendo
efectivos tos apercibimientos decretados declarase rebelde a Roberto Nalli. Al otra si digo tengase presente. Notifiquese. Fdo. José
M. Zarza - Juez; Patricia Vanrrell, secretaria. Reconquista, 24 de Septiembre de 2013.

$ 99 211212 Oct. 3 Oct. 7

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4, en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación, de Reconquista (S.F.), en autos “NARDELLI,
Ilda Luisa c/BORDON, Olga Francisca y Otros s/J. Ord. Usucapión, Expte. n°397/13”, cita y emplaza a Josefina Anita NARDELLI, María
Teresa NARDELLI, Olga Francisca BORDON y Marta Luisa BORDÓN, y/o sus Herederos y/o Propietario y/o quien se considere con
derecho sobre el inmueble inscripto en el Registro General de la Propiedad de Santa Fe bajo el N° 56.411, Folio 468, Tomo 80 P,
Dpto. Gral. Obligado, al que se suma la inscripción n°31.285, Folio 760, Tomo 152 I, Dpto. Gral. Obligado, a que comparezcan a
estar a derecho dentro del término y bajo apercibimientos de Ley. Publíquese edictos conforme el Art. 67 del C.P.C.C. Reconquista
(SF), 24 de Agosto de Agosto de 2013. Patricia Vanrrell, Secretaria.

$ 99 211169 Oct.3 Oct.7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial de la 3” Nominación, de la
ciudad  de  Reconquista  (Provincia  de  Santa  Fe),  Secretaría  a  cargo  del  Dr.  Jóse  Alberto  Boaglio,  en  los  autos  caratulados:
“FERNANDEZ, MARIANO MAXIMILIANO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. Nº 415/2013, se cita,  llama y emplaza a los
herederos, acreedores, legatarios y todos aquellos que se crean con derechos a los bienes dejados por el causante MARIANO
MAXIMILIANO FERNÁNDEZ, D.N.I. N° 23.916,035, para que comparezcan a hacer valer sus legítimos derechos en término y bajo los
apercibimientos de ley. Publíquense los Edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall central de Tribunales, según lo dispuesto por la Ley N°
11.287 y de conformidad con lo resuelto; por Acuerdo Ordinario celebrado, el 07-02-1996, Acta N° 3, de la Corte Suprema de Justicia
de la Provincia de Santa Fe. Reconquista, 19 de Septiembre de 2013. Dra. Margarita Alejandra Cismondi, Juez; Dr. José Alberto
Boaglio, Secretario.

$ 45 211148 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Nº 4 de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Reconquista, en autos: “TOSORATTI, MARIA EUGENIA C. s/SUCESORIO”, (Expte. Nº 190 - Año 2013), se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña MARÍA EUGENIA TOSORATTI, L.C. Nº 7.576.559, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos legales. Santa Fe, Septiembre de 2013.
Patricia Vanrrell, Secretaria.

$ 45 211069 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y Comercial, Primera Nominación de la ciudad de Reconquista
(SF) en los autos “FERESIN MARÍA INÉS s/SUCESORIO” Expte. Nº 231/2013, llama, cita y emplaza a los herederos y/o acreedores que
se consideren con derechos a los bienes de la herencia dejada por la Sra. MARÍA INÉS FERESIN, para que dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley se presenten a hacerlos valer. Publíquese cinco veces en diez días.- Reconquista, 17 de Septiembre de
2013. Fdo.: Dr. José María Zarza, Juez; Dra. Patricia Vanrrell, Secretaria.

$ 45 211278 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial - 3ra. Nominación- Reconquista (Santa Fe),
se cita, llama y emplaza a los que se consideren herederos, acreedores y legatarios y/o tuvieren cualquier interés para que lo hagan
valer  en  el  sucesorio  de  “NÉSTOR  EDUARDO  CORGNALI  s/SUCESORIO  -  EXPTE  Nº  228/2013”,  dentro  del  termino  y  bajo
apercibimiento de ley. Reconquista, 29 de Agosto de 2013. José A. Boaglio, Secretario.

$ 45 211291 Oct. 3 Oct. 17



__________________________________________

Por estar así  dispuesto por ei  Señor Juez de Primera Instancia Civil  y Comercial  de Distrito N” 4 -  Primera Nominación de
Reconquista (SF) en los autos caratulados: “ESQUIVEL, CARLOS ALBERTO s/Sucesorio”, Expte. Nº 575/2012, se cita, llama y emplaza
a los herederos legatarios y acreedores de Don CARLOS ALBERTO ESQUIVEL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Publicar por cinco días. Fdo.: Dra. Patricia Vanrrell, Secretaria. Dr. José María
Zarza, Juez. Reconquista, 9 de Septiembre de 2013.

$ 45 211241 Oct. 3 Oct. 17

__________________________________________


